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Entre los días 17 y 22 del presente
mes,  los principales  implicados en
los hechos ocurridos en  enero del
pasado año en el Hospital Psi-
quiátrico de La Habana, fueron juzga-
dos por la Sala Segunda de lo Penal
del Tribunal Provincial Popular de
esta capital por los delitos de Aban-
dono de Menores, Incapacitados y
Desvalidos, y Malversación. 

El Fiscal en su acusación, en el
acto del juicio oral y público solicitó
para el director del Hospital Psi-
quiátrico de La Habana, los vicedi-
rectores de las áreas de Psiquiatría,
Clínico-Quirúrgica, Enfermería y
Administrativa, y la especialista
principal de dietética, sanciones de
privación de libertad que discurren
entre 6 y 14 años.  

A los restantes acusados que
laboraban en el área administrativa
se les solicitaron por el delito de
Malversación sanciones de priva-
ción de libertad en un rango de 10 a
12 años. 

El Tribunal examinó 70 testigos y
peritos del Instituto de Medicina
Legal y el Laboratorio Central de
Criminalística, además de numero-
sas pruebas documentales. Duran-
te más de 12 horas diarias se deba-
tieron y contrastaron estas pruebas
en las sesiones del juicio.

En una de las sesiones fue pre-
sentado un informe especial sobre
resultados de la investigación reali-
zada por la Comisión Nacional
creada por el Ministerio de Salud
Pública (MINSAP) para investigar y
dictaminar las causas y condiciones
que generaron las muertes ocurri-
das.

La Comisión estuvo integrada por
35 investigadores de un alto nivel
científico que, en su conjunto,
representaron a un grupo importan-

te de profesionales de 14 especiali-
dades, incluidos clínicos, intensivis-
tas, médicos generales integrales,
patólogos, administradores de
salud, epidemiólogos dedicados a
la infectología, nutricionistas, antro-
pólogos, bioquímicos, geriatras,
psiquiatras, farmacéuticos, logísti-
cos y otros.

El Fiscal sostuvo en su acusación
que la dirección del hospital,  a
pesar de contar con experiencia,
conocimientos y la existencia de
recursos en sus almacenes, no
adoptó todas las medidas adecua-
das de protección individual y
colectiva de los pacientes para dis-
minuir el impacto que podía ocasio-
nar la entrada del frente frío el día 9
de Enero de 2010, acompañado de
muy bajas temperaturas, tales
como incrementar la asignación de
ropas, sábanas y colchas a los
pacientes; amortiguar la entrada de
aire frío a las salas con problemas
estructurales tapando las ventanas
y puertas de las áreas desprotegi-
das, o reagrupar a los pacientes en
salas con mejores condiciones.

De igual manera el Fiscal insistió
ante los jueces en que los principa-
les responsables de la desprotec-
ción, tampoco reorganizaron ni
reforzaron los recursos humanos
del propio hospital, a fin de darles la
necesaria protección a los pacien-
tes de mayor riesgo con servicios
especializados, tanto médicos co-
mo de enfermería. 

La  Fiscalía alegó que los implica-
dos conocían que en el período
invernal se produce un incremento
de fallecidos por enfermedades res-
piratorias, se evidenció la falta de
compromiso de la Dirección ante
esta situación, lo que provocó insu-
ficiencias en el cuidado de los
pacientes.

El representante de la acusación

puso de manifiesto que en los días
de los sucesos se comprobaron
incumplimientos de los directivos
del Hospital relacionados con as-
pectos establecidos en el Re-
glamento General de Hospitales, en
lo concerniente a la organización,
cumplimiento, control e integración
del trabajo asistencial, entre los que
se destacan la no realización de entre-
ga de guardias los fines de semana; la
designación como Jefe de Guardia
Superior del Hospital a compañeros
que no forman parte del Consejo de
Dirección, ni disponen de la capacidad
para la toma de decisiones; y no
garantizar el cumplimiento de las fun-
ciones y atribuciones de los cuadros y
dirigentes.

La acusación explicó que los
mencionados incumplimientos per-
mitidos, tolerados y cometidos por
la Dirección del Hospital, contribu-
yeron a los sucesos ocurridos.

Sostuvo que el Hospital recibía
una asignación total de alimentos
por 2 458 camas, estando ocupa-
das sólo como promedio 1 484, que
garantizaba los componentes nutri-
cionales básicos para sus pacien-
tes, por lo que no se justificaba el
cuadro encontrado en la evaluación
clínica realizada, que revela signos
positivos de desnutrición y un ele-
vado número de diagnósticos de
anemia y niveles deficientes de
vitaminas. 

El Fiscal le expresó al tribunal que
el incumplimiento de las normas y
procedimientos del control interno y
de las regulaciones del MINSAP
por una parte de los acusados,
favoreció la malversación de recur-
sos destinados fundamentalmente
a la alimentación de los pacientes,
así como otros productos de ves-
tuario y lencería asignados para su
protección.

Por los hechos expuestos la

Fiscalía  concluyó que la Dirección
del Hospital no actuó en correspon-
dencia con la situación creada, ni
se tomaron las decisiones pertinen-
tes para las que están facultados.
Dejaron de cumplir ante sus pacien-
tes con la responsabilidad que el
Estado puso en sus manos.

Desde que se conocieron estos
sucesos, y sin escatimar esfuerzos
técnicos ni humanos, se inició una
difícil y dolorosa búsqueda de la
verdad, que toca en lo más hondo
la sensibilidad de cada cubano, al
producirse en el seno de un sector
que es orgullo y baluarte de Cuba y
de muchos países del mundo,
donde cada día los trabajadores de
la salud dan muestras inequívocas
de su humanismo, entrega y solida-
ridad con los más desposeídos.

Fue el Presidente de la Sociedad
Cubana de Psiquiatría, el Doctor en
Ciencias Médicas Miguel Ángel
Valdés Mier, quien al concurrir
como perito a una de las sesiones
del juicio, expresó que a raíz de
estos penosos sucesos había senti-
do “un intenso dolor” por las muer-
tes ocurridas y porque habían sido
tomadas de pretexto para intentar
desprestigiar “una de las conquis-
tas más hermosas de la Revo-
lución”.    

Los integrantes del  equipo de
abogados que asumieron la defen-
sa de los inculpados, manifestaron
públicamente en el juicio que en su
desempeño contaron con las
garantías para el ejercicio de sus
funciones y en sus descargos
expresaron los argumentos en
favor de sus defendidos, así como
consideraciones de carácter técni-
co referidas a los cargos imputados
en contra de sus representados.

El Presidente del Tribunal declaró
el juicio oral y público, concluso
para sentencia. 

Concluso  para sentencia el juicio por los hechos 
ocurridos en  el Hospital Psiquiátrico de La Habana 

Lilieth Domínguez Quevedo

SANTIAGO DE CUBA—.La aplicación de magnetiza-
dores en función del ahorro energético en la economía
nacional, será priorizada este año por los científicos del
Centro Nacional de Electromagnetismo Aplicado
(CNEA).

Joaquín Tristá, director de la institución santiaguera,
afirmó a la AIN, que los científicos priorizan los estudios
relacionados con la utilización de magnetizadores que
evitan incrustaciones en tuberías y a la vez disminuyen
el consumo energético.

Explicó que se han realizado convenios con clientes
como la Unión de Ferrocarriles de Cuba e instalaciones
hoteleras de la provincia, donde se situaron dichos

equipos con un reporte de ahorro energético y disminu-
ción de los costos de mantenimiento industrial.

Dentro de las principales perspectivas para el año
2011 sobresale la puesta en marcha de magnetizado-
res en todas las casas de cultivo tapado del territorio,
así como también la generalización de los beneficios
económicos que reporta el tratamiento magnético al
agua que consumen las gallinas ponedoras.

Sobresale el uso de un estimulador magnético local
en especialidades como ginecología, obstetricia, orto-
pedia, traumatología, dermatología, medicina física y
rehabilitación.

Producir un magnetizador puede costar entre 50 y
500 CUC, en dependencia del tamaño, inversión que
se puede recuperar en un periodo que oscila entre un
mes y hasta un año, atendiendo al beneficio que repor-

te su aplicación, señaló Tristá.
Una tarea importante será producir los dispositivos en

el CNEA a partir de financiamientos propios —enfati-
zó— y del aporte de proyectos de investigaciones y
organismos locales.

En correspondencia con el Proyecto de Lineamientos
de la Política Económica y Social del Partido y la
Revolución sobre los centros presupuestados que sean
capaces de generar ingresos, el directivo señaló que
las perspectivas se encaminan a convertir la institución
en una empresa.

El CNEA, antiguo centro de estudios de la Uni-
versidad de Oriente, es una entidad de Ciencia e
Innovación Tecnológica con personalidad jurídica pro-
pia, y proyecta completar el ciclo de investigación, pro-
ducción y comercialización.

Aplicarán magnetizadores para reducir energía

�

�


